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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

14057 Modificación puntual del PGOU de Sóller de 1998 de reajustamiento de la prolongación del camí des
Cingle. Expediente núm. 15/AG/2013

El Ayuntamiento  Pleno, en la sesión extraordinaria urgente de 18 de julio de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE SÓLLER DE 1998 DE REAJUSTAMIENTO DE LA PROLONGACIÓN DEL CAMÍ DES
CINGLE. EXPEDIENTE NÚM. 15/AG/2013.

Vista  la documentación presentada por los  servicios técnicos municipales (memoria,  programa de actuación, estudio económico y
financiero, resumen ejecutivo, .....),  al objeto  de reajustar la prolongación  del Camí des Cingle para adaptar lo  al trazado  existente.

Visto  el informe jurídico de data 3 de junio de 2014.

Visto  el dictamen favorable de la CIP  de Actividades, Obras   y Urbanismo, la Corporación, por mayoría absoluta y  en votación ordinaria,
ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la “Modificación puntual del PGOU de Sóller de 1998, de reajustamiento  de la prolongación del Camí des
Cingle”.

Segundo.- Publicarla en el BOIB  y  en  uno  de los diarios de mas difusión de la provincia; el expediente  estará  a disposición para su
consulta en el  tercer piso  de estas  casas Consistoriales, departamento  de Actividades, Obras y  Urbanismo.”

 

Sóller, 25  de julio  de 2014
 

El Alcalde Accidental,
Gabriel Darder Matas
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